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Título Asignado: Consultoría para el desarrollo de una plataforma tecnológica que 
sistematice los procesos establecidos en la Ley No. 122-05, el Decreto No. 40-08 y la 
Resolución No. 11/2015 

El Gobierno de la República Dominicana ha recibido financiamiento del Banco Mundial 
para el Proyecto Gestión de Gasto Público de la República Dominicana y se propone 
utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría. 

Los servicios de consultoría (“los servicios”) comprenden: desarrollar una plataforma 
tecnológica que sistematice los procesos establecidos en la Ley No. 122-05, el Decreto No. 
40-08 y la Resolución No. 11/2015. Dicha plataforma deberá contar con, por lo menos, las 
siguientes funciones: 

• Captura y registro de las asociaciones sin fines de lucro incorporadas y habilitadas, 
conforme a la ley aplicable.  

• Captura y registro de solicitudes de asignación de fondos públicos.  

• Elaboración de recomendaciones de inclusión en la Ley de Presupuesto General del 
Estado, en base a criterios preestablecidos   

• Posibilitar procesos de rendición de cuenta, para dar seguimiento al cumplimiento 
del objeto de la asignación pública. 

• Capacidad de interoperabilidad con sistemas de otras instituciones públicas 
vinculadas.   

El Ministerio de Hacienda invita a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en 
prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deberán proporcionar 
información que indique que están cualificados para suministrar los servicios. Los criterios 
para la selección de la lista corta son los siguientes:  

• Experiencia probada de por lo menos 5 años en las áreas de informática, ingeniería 
en sistemas, telecomunicaciones u otras áreas afines, así como en el desarrollo de 
plataformas tecnológicas, programación orientada a resultados, sistemas de 
computación en nube y ejecución e implementación de proyectos tecnológicos. 

• Personal capacitado con experiencia probada de por lo menos 3 años en las áreas de 
informática, ingeniería en sistemas, telecomunicaciones u otras áreas afines, así 
como en el desarrollo de plataformas tecnológicas, programación orientada a 



resultados, sistemas de computación en nube y ejecución e implementación de 
proyectos tecnológicos. 

• Experiencia relacionada con el manejo de las asociaciones sin fines de lucro, 
mecanismos de transparencia, participación ciudadana y responsabilidad social.   

Las expresiones de interés de los consultores interesados son requeridas bajo el párrafo 1.9 
de las Normas del Banco Mundial titulado: Selección y Contratación de Consultores con 
Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial, 
enero 2011(Normas de Consultores) referente a la política de conflicto de interés del Banco 
Mundial.  

Los consultores se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en participación 
(Joint Venture) o subcontratistas con el fin de mejorar sus calificaciones. 

Los Consultores serán seleccionados en base al método Selección basada en las 
Calificaciones de los Consultores (SCC), descrito en las Normas de Consultoría. 

Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al 
final de esta licitación, durante horario de oficina de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. y en la página de 
Internet: 

http://www.hacienda.gov.do/transparencia/15compras_contrataciones/licitaciones_publicas.
htm 

Las expresiones de interés deberán ser recibidas por escrito en la dirección indicada a 
continuación (personalmente, por correo o por correo electrónico), a más tardar el 19 de 
enero de 2016. 
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